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Al Secretario General de Innovación y 
Calidad del Servicio Público de la Justicia 

Ministerio de 
Justicia c/ San 
Bernardo, 21 Madrid 

 

 
Asunto: Alegaciones de CSIF al segundo borrador de Resolución de bolsa de 
Letrados  sustitutos. 

 
CSIF valora positivamente las alegaciones recogidas en este segundo borrador, pero cree que no se 
abordan los problemas reales de estas bolsas y, en general, de las formas de provisión de puestos 
de trabajo de LAJ.  

 

No se trata de una reivindicación nueva, sino que CSIF viene defendiendo una reforma integral de 
estas formas de provisión para LAJ y también para Cuerpos generales y especiales desde hace 
muchos años y forma parte de los acuerdos firmados por CSIF y de los compromisos adquiridos por 
el propio Ministerio.  

 

Consideraciones previas: 
 
Primero.- En la suplencia/sustitución de LAJ concurren varios intereses, incluido el de la mejor 
prestación del servicio, y derechos de los potenciales afectados desde la percepción de una mejor 
retribución o la promoción y carrera profesional. 
 
CSIF ha constatado desde hace tiempo que, en ciertos sectores, se pretende estigmatizar al Cuerpo 
de Gestión Procesal y Administrativa a la hora de permitir su acceso a la cobertura de puestos de 
trabajo de LAJ. En este sentido, cabe recordar que sólo pueden ser LAJ los gestores licenciados o 
grado en Derecho, lo que permite colegir una importante preparación y experiencia para acometer 
las tareas de sustitución al Cuerpo de LAJ que no pueden ser despreciadas en una Administración 
moderna en virtud de rancios corporativismos que impiden desarrollar una administración basada 
en conocimientos, pero también en habilidades y competencias que permita aprovechar el potencial 
del capital humano en beneficio del servicio público y del ciudadano.  
 
La misma redacción del artículo 451 LOPJ ha sucumbido a esta corriente de opinión y, entre otras 
razones, por ello, debe ser modificado.  
 
Por un lado, se distingue entre “suplencia” y “sustitución” en función de si la cobertura temporal de 
un puesto de trabajo de LAJ se produce por otro LAJ o desde la bolsa de LAJ sustitutos. Basta con 
leer el diccionario de la RAE para concluir que nos encontramos con dos sinónimos cuya utilización 
sólo responde a una voluntad de distinguir, de separar, más propia de un interés meramente 
corporativo que de gestión de recursos humanos para garantizar la prestación del servicio público. 
Por otro, se establece un mecanismo de sustitución forzosa entre LAJ que, de facto, impide la 
sustitución por bolsa.  
 

mailto:justicia@csif.es


29/03/2022 C/ Fernando el Santo, nº 17-2º - Tel. 91 567 59 91 
E-Mail.: justicia@csif.es 

 

 

Por si eso no fuera suficiente la redacción de este artículo ha permitido situaciones realmente 
llamativas como que un mismo LAJ tenga a su cargo un Juzgado de instrucción, uno de violencia y 
el decanato de un partido judicial de más de 350.000 habitantes (caso real). O que, en muchos 
casos, el LAJ se niegue a aceptar una sustitución creando un conflicto con la disposición del 
Secretario de Gobierno en sentido contrario.  
 
 
Tercero.- La regulación de las comisiones de servicio, de las denominadas “suplencias” y de las 
sustituciones está interconectada y no está bien resuelta en la normativa vigente. Entre otros 
problemas señalamos:  
 

 La existencia de sustituciones forzosas impuestas por los Secretarios de 
Gobierno/coordinadores que genera conflicto o fomenta la figura del LAJ multidestino.  
 

 Las trabas y obstáculos que hagan desistir a los funcionarios del Cuerpo de Gestión en su deseo 
de formar parte de estas bolsas; como, por ejemplo, la pérdida del puesto de trabajo en Gestión al 
tener que pasar a una situación de excedencia sin reserva de puesto de trabajo.  
 

 La falta de transparencia en la forma de provisión de puestos de LAJ que produce no pocos 
problemas por nombramientos derivados del uso arbitrario de una u otra forma de provisión. El 
nombramiento debe estar sujeto a unos criterios de carácter objetivo que el “superior jerárquico” 
que realiza las designaciones debe cumplir. 
 

 La falta de conexión con la realidad a la hora de fijar la vigencia de las bolsas.  
 
De todo lo anterior se puede colegir que es imprescindible acometer la reforma del artículo 451 
LOPJ, sin perjuicio de la actualización imprescindible del RD 1608/2005 y del RD 1451/2005 en esta 
y en otras materias. 
 
Así, para CSIF, debe definirse, claramente, el recurso a un sistema u otro de provisión temporal de 
un puesto de trabajo de LAJ que: 
 

 permita conocer con carácter previo la forma en la que se va a proveer la vacante o la ausencia del 
titular que no son lo mismo; si por comisión de servicios o por suplencia o por sustitución (en la jerga 
de la legislación vigente).  

 permita controlar la designación realizada en cada caso concreto 

 no imponga forzosamente la realización de la denominada “suplencia”, 

 no impida, “de iure o de facto” el acceso del personal del Cuerpo de Gestión a puestos de trabajo 
de LAJ. Es decir, contemple esta posibilidad como algo natural dentro de un sistema de promoción 
y/o carrera profesional y en interés de la mejor prestación del servicio.  

 establezca de forma clara la preferencia del personal del Cuerpo de Gestión a la hora de sustituir 
a un LAJ, 

 no imponga la pérdida de derechos (puesto de trabajo) al personal del Cuerpo de Gestión por el 
mero hecho de optar a un puesto de trabajo de LAJ. 

 establezca mecanismos de renovación de las bolsas con carácter automático y con la obligación de 
revisar la normativa de forma negociada cada dos años.  

 ampliando el número de aspirantes en cada bolsa.  
 

Cuarto.- el acuerdo de 18 de diciembre de 2015, establece claramente la obligación de establecer 
un sistema de sustituciones justo y bien remunerado en la Administración de Justicia para todos los 
Cuerpos. Esta regulación está pendiente por la falta de voluntad del Ministerio en cumplir 
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íntegramente el citado acuerdo, manifestado en: 
 

 La resistencia a regular las sustituciones de Cuerpos generales 

 Las idas y venidas del denominado RD de sustituciones de LAJ. 
 

 

Alegaciones al texto propuesto: 
 
(Siguiendo la numeración existente en el mismo)  

 

Primera.- Añadir un párrafo con el siguiente contenido: 

“Tres meses antes de la finalización de la vigencia de la bolsa deberá convocarse la mesa 
correspondiente para negociar las nuevas bases de convocatoria” 
 

Es evidente el retraso en la negociación de estas bolsas por lo que es imprescindible un compromiso 
del Ministerio de abordar la misma en un plazo concreto. 
 
El agotamiento de una bolsa debería ser motivo de apertura de una nueva salvo que se opte por la 
propuesta de CSIF de renovación automática de la bolsa como se expone más adelante.  
 
Segunda.  
 
Requisito número 4.- Manteniendo las reservas sobre el expediente de inidoneidad que, en todo caso, 
debe tener carácter contradictorio, CSIF propone que se rebaje de 5 a 3 años el límite temporal de este 
impedimento.  
 
En vez de crear sanciones encubiertas debería potenciarse la formación de los miembros de las bolsas 
integrada en la formación de LAJ que dispone el CEJ.  
 
Modificar el noveno requisito, ampliando la edad a 72 años y eliminando la expresión “o que se 
vayan a cumplir en el transcurso de la vigencia de la bolsa” 
 
Motivo.- La vigencia de la bolsa se ha prolongado más allá del año establecido en el artículo Los 
LAJ pueden estar en servicio activo hasta los 72 años. Por otro lado, si se puede trabajar como 
Letrado de la Administración de Justicia hasta esa edad, la bolsa no puede excluir a quien 
legalmente puede trabajar. 
 
Tercera.- CSIF propone eliminar la expresión “… aunque únicamente podrán resultar seleccionadas 
en una de ellas…”  
 
En relación con la gestión de la bolsa, CSIF cree que sería más positivo que fuera la Gerencia la que 
tuviera esa competencia con la participación del Secretario de Gobierno y/o coordinador de tal forma 
que se pudiera articular mejor los procedimientos contradictorios en materia de admisión, valoración 
o exclusión de la bolsa.  
 
Motivo.- La inclusión en una bolsa está regulada más adelante cuando se regula la inclusión en las 
bolsas. Este apartado se refiere a la presentación de la solicitud.  
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Además, en la propia regulación no queda claro cómo se decide la inclusión en una bolsa u otra como 
luego se razonará.  
 
Sexta.- CSIF valora positivamente que se haya eliminado la exclusión automática de la bolsa por 
divergencias entre la valoración aportada y la que se estima oportuna por el Secretario de 
Gobierno/coordinador aunque sigue sin garantizarse un mínimo de contradicción. Por ello:  
 
Si existen divergencias entre la autovaloración y la realizada por el Secretario de Gobierno debería 
darse un plazo de alegaciones.  
Si existe divergencia, y una vez resuelta la alegación, se estará a la valoración que definitivamente 
se otorgue y sin perjuicio de un recurso administrativo y posterior contencioso. 
 

Séptima.- CSIF valora positivamente que se hayan aceptado las alegaciones relativas al doctorado 
como criterio de desempate, la posibilidad de subsanación en el plazo de alegaciones a las listas 
provisionales y la valoración de los ejercicios aprobados en promoción interna el plazo de alegaciones 
a las listas. 
 
No obstante, si las solicitudes se presentan al Ministerio de Justicia debería ser este quien recibiera 
las alegaciones a los listados provisionales y las resolviera garantizando un criterio uniforme en la 
valoración de las mismas. En este sentido la redacción del tercer párrafo del punto 2 de esta base 
séptima es un tanto ambigua.  
 
Las reclamaciones deberán dirigirse a la Subdirección General de Innovación y Calidad del Servicio 
Público de Justicia y presentarse en la Secretaría de Gobierno correspondiente a la provincia sobre 
cuyo listado provisional se quiera reclamar.   
 
Por otro lado, debería existir una lista de excluidos con la causa de exclusión.  
 
Octava.- Para mayor claridad, dada la preferencia en el llamamiento, en la lista deberán aparecer 
en primer lugar, los Gestores ordenados por orden de puntuación y, luego el resto de aspirantes. 
 
Una vez reincorporados a la bolsa después de finalizar el periodo para el que fueron nombrados, 
los gestores volverán a su situación en la bolsa conforme a la preferencia antes citada. En el caso 
de que la bolsa prorrogue su vigencia habrá que establecer algún sistema que garantice la rotación 
respetando la preferencia de los gestores en el llamamiento. 
 
Debe garantizarse que cada semana se publicarán en la web del TSJ, en la intranet de la Comunidad 
autónoma y/o en la misma página web donde se cuelgan los listos definitivos, el estado de las listas 
y los llamamientos que se hayan podido realizar en la semana anterior con expresión de la personal, 
fecha del llamamiento y toma de posesión y órgano adjudicado. Asimismo, deberán expresarse las 
renuncias que, en su caso, se hayan podido suceder, así como las incidencias que se hayan 
producido y puedan afectar a la bolsa (composición y funcionamiento). 
 
Motivo.- en la actualidad la gestión de las bolsas y las concesiones de comisiones de servicio o 
sustituciones de letrados se hacen sin publicidad alguna y al margen de las organizaciones sindicales 
que estamos legitimadas para intervenir en estas cuestiones.  
 
Comprobar que el llamamiento preferente se cumple es una prueba diabólica en el sentido de que 
es prácticamente imposible comprobarlo. La obligatoriedad de publicación propuesta en el apartado 
anterior soluciona, en parte, este problema.  
 
En cuanto al plazo de incorporación, sigue sin resolverse la pregunta: ¿cómo se acredita la hora y el 
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día en la que se ha verificado?  
 
El nombramiento puede acarrear algún cambio de residencia o de cualquier otro tipo para el 
solicitante por lo que CSIF propone que se amplíe como mínimo a tres días hábiles.  
 
CSIF propone, además, que se incluya la posibilidad de solicitar la suspensión en la bolsa por 
razones particulares (excedencia en el Cuerpo, enfermedad etc…) manteniendo el puesto en la 
bolsa y con la única salvedad de que no pueden ser llamados durante el tiempo que dure la 
suspensión.  
 

Punto 3.- Conforme a las alegaciones realizadas anteriormente en relación con la pertenencia a una o más 
bolsas, CSIF propone eliminar la exclusividad de pertenencia a una bolsa. No tiene ningún sentido, para 
el cuerpo de gestión supone una mayor facilidad de mejora de empleo y de opciones para la 
promoción profesional.  
 
Al menos debería admitirse la coexistencia en las bolsas de provincias limítrofes de la del destino 
del Gestor o residencia del aspirante. 
 
En todo caso, si hay que incluir al aspirante en una de las bolsas que sea a elección del mismo una 
vez conocidas las listas definitivas.  
 
Novena.- CSIF reitera la necesidad de cambiar de criterio. En lo que debería hacerse hincapié en estos 
casos es en la formación y en el apoyo externo a la labor de estos Letrados, en vez de estar 
continuamente exponiéndolos a sanciones encubiertas de exclusión de la bolsa. En este sentido, 
debería eliminarse este apartado. Sin perjuicio de lo anterior: 
 

 El periodo de prácticas debería ser eliminado para los Gestores. 
 

 El informe del Secretario de Gobierno debe ser no vinculante y sometido a un procedimiento 
contradictorio con participación del afectado ya que la consecuencia acarrea una sanción de 
exclusión de la bolsa. 
 

 En todo caso, debe constar que durante este periodo de prácticas se tienen los mismos 
derechos (incluidas las retribuciones) y deberes que un Letrado que no lo esté. 

 
Duodécima.- El expediente debe tener carácter contradictorio y desarrollarse con todas las garantías 
para el afectado. 
 
La exclusión automática de la bolsa por cese de la vinculación entre la Administración y el afectado 
con un expediente en curso es una aberración jurídica claramente inconstitucional por dos razones: 
 

 Establece una nueva sanción vulnerando el principio de legalidad que rige para las 
sanciones. 
 

 Atenta contra el principio de presunción de inocencia por el que no se puede castigar a 
quien no se le ha demostrado falta alguna. Se está presuponiendo que el cese voluntario se 
debe a la voluntad de eludir la declaración de inidoneidad o expediente disciplinario y puede 
deberse a otros motivos que deberían ser objeto de análisis. 

 

Décimotercera.- la renuncia justificada no supondrá alteración del orden en el que se encuentre el 
interesado en la bolsa. 
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ANEXO II 
 
CSIF valora positivamente las alegaciones que se han introducido en el baremo. No obstante, reitera: 
 
Punto 4.- La puntuación por haber sido oficial habilitado debe ser al menos de 0,2 por mes y como 
funcionario de Gestión Secretario en un Juzgado de Paz al menos 0,1 puntos por mes. 
 
La certificación de los servicios prestados y de la habilitación debe ser aportada de oficio por la 
Administración. El Letrado o Letrada puede haber llegado después de que se hubieran verificado 
los periodos que debe certificar. 
 
Debe incluirse también la posibilidad de habilitación siendo sustituto.  
 
Punto 5 La acreditación debería realizarla la Administración que es quien gestiona al personal o, al 
menos, debería recogerse esa posibilidad para el caso de que el Secretario de Gobierno no pudiera 
hacerlo.  
 

Punto 10.- CSIF propone que se puntúen los cursos realizados en los últimos 10 años. El plazo de 
cinco años es demasiado corto. 
 

Punto 11.- Asimismo, que se puntúen las oposiciones restantes con 0.50 puntos por ejercicio 
aprobado. 
 
Punto12.-  CSIF propone que el tiempo en el Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa o en el 
Cuerpo de Oficial se puntúe con 2 puntos por año hasta un total de 20. 
 

Asimismo, que se puntúe el tiempo de servicios en otros Cuerpos a razón de 0,50 puntos por año 
hasta un máximo de 5. 
 
Punto 13.- El conocimiento de idiomas o derecho foral no puede suponer la exclusión de la bolsa por 
falta de méritos sino, sólo a efectos de orden dentro de la bolsa. 
 
Motivo.- El idioma y el conocimiento de derecho foral no son requisitos para acceder a un puesto 
de trabajo como titular en la Administración de Justicia y tampoco puede serlo para acceder de 
forma temporal al mismo.  
 

Quedamos a la espera de su respuesta en forma de un nuevo borrador a debatir en una próxima 
reunión. 

 
En Madrid a 3 de mayo de 2022 

 

Fdo. Javier Jordán de Urries Sagarna Presidente del Sector Nacional de Justicia de CSIF 
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